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ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 198.
Por Real orden de a 4 de noviembre de 1846 se dis

pone que los espedientes para el disfrute de leñas y ma
deras pira usos puramente vecinales y para las podas ex
traordinarias v cortas ordinarias y extraordinarias se ins
truyan en los meses de primavera y verano. A pesar de 
esta disposición y de lo prevenido en circular por este 
Gobierno de provincia de 32 de mayo del año último, 
he visto que si bien algunos Ayuntamientos han promo
vido á su debido tiempo tales.espedicntes, la mayor par
te de ellos suelen hacerlo en diciembre , enero , febrero 
y marzo, de lo que se infiere que no se acuerdan de la 
falta de lenas hasta tanto que la crudeza del tiempo y 
frios del invierno les hace sentir esta necesidad. Para evi
tar que los pueblos carezcan de las leñas necesarias para 
sus usos y demas, advierto á los Ayuntamientos de esta 
provincia. i.° Que cumplan estrictamente con cuanto se 
determina en la citada Real orden de s4 de noviembre 
y en circular de 10 de mayo de 1848, las que para que 
no se alegue ignorancia acerca de su contenido se inser
tan á continuación , asi como los modelos para los acuer
dos que han de celebrar los mismos Ayuntamientos. 2.0 
Que en las copias de los acuerdos que han de remitir al 
Gobierno de esta provincia espresen los nombres del 
cuartel y monte y el número de cargas ó carros de leñas 
y maderas, lodo conforme á los modelos. 3.° Que los es
pedientes dichos se promuevan en les meses de junio y 
julio próximos venideros. 4-° Que deberán tener enten
dido que todos los espedientes que pasado el dia 3i del 
referido julio , se dirijan á este gobierno , quedarán sin 

curso, puesto que los empleados en el ramo de monte* 
en los meses de agosto y setiembre girarán la visita para 
el reconocimiento de los montes , en los cuales han de 
practicarse las estracciones de las leñas ó maderas que se 
soliciten. Y 5.° Que solo se accederá á sus instancias 
cuando resulte del espediente por los informes de los em
pleadas' en el ramo de Montes, que de ningún modo se 
ocasionarán perjuicios al arbolado , pues de seguirse al
guno por pequi ño que seá es necesaria la promoción de 
aquel por ser segure su negativa , lo que deberán tener 
presente los ayuntamientos al celebrar sus acuerdos.

Burgos 8 de rpayo de 1 85o.= Dionisio Gainza.

Ministerio de la Gobernación de la Península.^Sec
ción de fomento.=Circular.

En el artículo 81 de la ley vigente de,Ayuntamiento, 
se previene que estas corporaciones, conformándose ron 
las leyes y reglamentos, deliberen entre otras cosas acer - 
ca del plantío , cuidado y aprovechamiento de los mon
tes y bosques del común , y la corta , poda y beneficio 
de sus maderas y leñas, comunicando sus acuerdos á los 
Gefes políticos, sin cuya aprobación ó la del Gobierno cu 
su caso, no podrán llevarse á efecto. La determinación de 
estos casos reservados al Gobierno con arreglo á la ley, 
corresponderá á la nueva Ordenanza general de montes, 
en la que se expresarán con latitud y precisión los que re - 
quieran la aprobación de S. M., y ios demas en que los 
Gefes políticos deban autorizar por sí solo* ios aprove
chamientos , cortas , podas y otros cualesquiera benefi
cios de los montes de propios , comunes y establecimien
tos públicos. Pero como sea indispensable y urgente adop- 
lar sobre el particular alguna regla sin menoscabar las 
supe rieres atribuciones y facultades que competen al Go
bierno en la administración de los intereses municipales 
dejé espedito el disfrute de leñas y maderas necesarias pa. 
ra los usos puramente vecinales : examinadas las Qrde 
nanzasé instrucciones generales vigentes , asi como tam
bién las Reales órdenes de 13 de diciembre de i838 y 6



esmtiuevjwwi

Modelo núm. a.°
F. de T. Secretario del Ayuntamiento Constitucional 

de
Certifico : que en el libro de acuerdos' de esté Ayun-

Para simplificar todo lo posible la formación de ex
pedientes en solicitad de autorización para toda clase de 
aprovechamientos de maderas y leñas he acordado que 
los Ay untamientos interesados guarden estrictamente lo 
dispuesto en Real orden de 27 de noviembre de 1846 
iuserta en el Boletín oficial de 10 de diciembre siguiente; 
y para su mas exacto cumplimiento tendrán presente las

011)11 1BÍÜ311xJ
el libro de acuerdos del ayuntamicn- 

hay uno del tenor sigVrirnte » Eú 
de de mil ochocientos círaren» 

los SS/'f). F. de F. Alcalde , D. R.

de noviembre de 184 1 , S. M. la Reina ( q, D. g.) se 
ha servido mandar que por ahora se observen acerca de 
este servicio las disposiones siguientes : i,a Los Gefes po
líticos , en vista de los acuerdos de los /Ayuntamientos y 
oido el informe de los Comisarios respectivos de. montes, 
Concederán los permisos necesarios para el disfrute y re
partimiento de leñas para quemar , maderas destinadas 
á usos vecinales conforme á los reglamentos, títulos ó 
costumbres establecidas en los pueblos, y podas ordina
rias ó periódicas que requiera el beneficio y conservación 
de los mismos arbolados , comprendiéndose en esta dis
posición tanto los montes del Estado en que los pueblos 
tuvieren derecho á dichos disfrutes por título, posesión ó 
uso antiguo , como en los de propios ', comunes y esta-

\ Hecimiéntós públicos. 3/ Para todo .otro aprovccha- 
"4 riñen tó1, ya-sea poda éslraordiuacia , ya cortas ordinarias

Ó extraordinarias de árboles con destino á la venta de ma
dera de construcción , carboneo ú.otros usos , s.e instrui
rán por los Gefes políticos espedientes separados wi-.qúe ’> 
aparezca la petición del Ay untamiento , ó individuo, los A 
árboles ó leñas ron espresion del objeto, informe de los 
Empleados del Ramo acerca del estado del-monle donde. ? 
se pretende hacer la corla , designación de ios árboles, 
tasación y demas circunstancias que correspondan con 
arreglo á ordenenza q insh ucrioncs generales , á fin de 
demostrar la posibilidad d< 1 disfrute sin perjuicio alguno 
de los Montes. Instruido -el espediente se remitirá á estq 

'Ministerio para la aprobación de S, ¡VI. sin la cual no se 
procederá á la corta bajo a mas estrecha responsabilidad 
de los Empicados del Gnbiirrnoi á quienes corresponda, 
escoplo el caso en que p. ra remediar graves accidentes 
<¡ue interesen al se: i ii io y úbli.ro, como inundar iones, in

cendios ú otros parecidos, d-spusicre la autoridad la cor
la de las ipederas precisas ciando cuenta en seguida á lá 
Superioridad. Aprobada la coila por b. M, , el .Gcfe po
lítico dispondrá lo necesario para ejecutarla de la manera 
que se espresa e'ii la <oncekibii , par ticipando á este Mi
nisterio el resultado. En esta disposición se comprenden 
también los disfrutes 6 corlas que deban hacerse en los 
montes del Estado á soliiilud de particulares ó propucs- 
la de los Comisarios del ramo ruando! las consideren be-

■ ncficiosas á los arbolados. Y 3.a Los Gefes políticos cui
darán de que los espedientes para las podas exlrardina- 
rias y cortas ordinarias y extraordinarias que se espre- 
san en el número anterior , se instruyan precisamente 
durante los meses de primavera ó verano , á fin-de que 
puedan examinarse y resolverse con oportunidad , c in
cluirse en los estados generales de aprovechamientos que 
con arreglo al artículo 10 del Real decreto de 2 4 de 
marzo último, deben dirigirse á este Ministerio. De Real 
orden lo comunico á V. S. para que circulando esta dis
posición de S. M. á quienes corresponda tenga el mas 
ex reto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de noviembre de 1846,—Vidal.

lo 
el 
ta

»bX,te r -m - - - ' -
tamiento unánimes y conformes digeroh; qué para aten
der al consumo de los litigares del pueblo dé ( ó de rute 
pueblo) en’ beneficio del arbolado 8?c, áte. lían acordado 
se verifiqué úna poda (limpia , entresaca , ólo <¡he sea) 
en el cuartel (ó cuarteles) núm. T. <h‘l moni-- de 'T. per
tenecientes á los propios (ó común <le <íi> lío pueblo) cus j 
operación podrá producir tantos carros ó raigas <h.‘ leña; 
todo precediendo la aprobación oportuna eoir arreglo ó 
la ley , á cuyo efecto sé comunicará este acuerdo al.4 r. 
Gefe político de la provincia para los cfr< tos que. cclrres- 
pondan. Asi lo acordaron y íir.maron de que -yoel Secre
tario certifico.= Firmás.= Es copia á la Ivirá- dé dicho 
acuerdo que obra en el libro á que me refiero , y para 
los efectos acordados firmo la presente con el' V.o. R. <!t-l 
Sr. Alcalde en á dé de 184 .— Fir
ma y V.o R.° del Alcalde.

¡Nota. Cuando se soliciten maderas para usos'vecina
les se pondrá : »dijeron , que para que F. de T. pueda 
reparar su casa &c. han acor lado concede’rlé' dos vigas 
de tales dimensiones veinte cabrios &c. é igual en lo de
más, ' '

disposiciones conformes en un trido á dicha Real orden.
i.a Para solicitar autorización de aprovechamiento 

*. de' b ñis para hogares ó maderas para usos vecírrah-s , se 
remilirá..á este Gobierno político el acuerdo del Ayun
tamiento, conforme al modelo número i".° que .'set inserta 
mas adelante ,-y oido el informe dr| Comisario de u oti
les se concederá ó negará la licencia. . "ioq

• a.-a Para cualquier otro aprovechamiento , sea dé 
leña para carbonear , ó maderas para vender , en que se 
necesita licencia del Gobierno de S. M. debiendo instruir, 
se el espediente por este Gobierno político , al mismo se 
remitira.el acuerdo del Ayuntamiento, confqrme al mo
delo número 3.0 y recibido que sea se dispondrá el curso 
ulterior del.expediente. I.os acuerdos en ambos <gixu,s se 
remitirán por el correo con oficio conforme al fnodelo 
número 3.° y de ningún modo poé otro rondín li>v

3. a Los Alcaldes y Ayuntamientos cuidarán bajo su 
responsabilidad , que no se instruyan espedientes pnr los 
Alcaldes pedáneos titulándose Ayuntamientos; teniendo 
entendido que ademas de las penas a que haya lugar , 
quedará sin recurso lodo expediente que no esté confor-, 
me á Jo que se previene ., y hecha la solicitud en la épo
ca que previene dicha Real orden.

4. a Quedan sin efecto todas las órdenes y circulares 
de éste Gobierno político , y dé las autoridades y fun
cionarios que de él dependan , en cuanto se opongan á 
la presente circular. Burgos 10 de mayo de 1848,— 
Francisco del Busto.

Modelo, núm. r.°

F. de T. Secretario del Ayuntamiento Constitucional 
de 'A' ' , '

Certifico que en 
al folio
pueblo de Tí á 
y reunidos
D. N. &C. únicos individuos que componen este Ayun-

%25c3%25babli.ro


tamieolo al folio hay uno del tenor siguiente: »en 
<1. pueblo de T. á de de mil ocliocii n los dijeron 
¿xc. reunidos los SS. I). F. de 'I'. &c. unáni
mes y conformes &c. &c. han acordado conceder á I). F. 
<|e T. vecino de N. las maderas anotadas al margen (ó 
tantas arrobas de leña para carbonear ) que se han de 
es|raer del cuartel ( ó cuarteles) núm. (ó de
las lepas muertas ó rodadas) del monte de T. perlene- 
cicqlp á los propios (ó común) de N. Y para poder ve- 
r¡(icario se comunicará este acuerdo al Sr. (jefe político 
deja provincia que. mandando instruir el rqxrrtuno espe
diente recaiga la aprobación de quien coi responda , ó lo 
que hubiere lugar. Asi lo acordaron &c.

Es copia á la letra de dicho acuerdo , que obra en el 
libro á que me refiero; y para los efectos .acordados fir
mo la presente con el V.° B.° del Sr. Alcalde en 
á de de i 8 4- V.° B.°
Firma del Secretario -

-OTléai siomiiq oh 'niniasL .<1
■ r< . ’ i : .

AJcaldia, constituí iotial de Remito á V. S.
copia certificada del.acqerdo celebrado por este Ayunta* 
n,liento para los efectos que haya lugar. Dios &c,=Sr.

,.Gubern-a^pr de esta provincia.

e' Otra núm. 19 4-
•inicua 't>b j;> 5i:l apibyjunc' otu.-.úi» Qvua ¿aplíl.aob sb

La Dirección ceneral de lo cont ‘ncioso de hacienda ptí- ■■ ; . .. 1, n . . ■ 1
. Llica con fecha a del actual me comunica la Re,al orden ■ ■, , -•

siguiente. . ' . ■ 1 _ ' .raíiutJ ilü.aíi onjo? epuolod íol oilapisib. 4-jb v , pinsiaom 
£1U" Pur el Ministerio de Hacienda se comunica con esta

. fecha al .vicepresidente del Consejo Real , la Real orden 
siguiente.

» I);ph cuenta i la Reina (q. D. g. ) del espediente 
promovido por D. Juan Harria ron objete) de acreditar 
su derecho a ser indemnizado de la parle de diezmos que 
percibia en Zurn-da , provincia de Burgos , se ha digna
do declarar. i,.° Que los títulos (¡he ha presentado refe
rido Garría cons.lituyen una prueba legítima y completa 
del dyrecho que egercila. 2." Que en su consecuencia sea 
indemnizado de la novena parte de los diezmos de Zuñe- 
da. 3, Que .se,proceda á la liquidación del, haber indemni- 
z.i.bfe en la forma'y modo que determinan las disposicio
nes vigentes , acreditando el interesado las cargas que 
graviten sobre indicados diezmos. Y 4-° Que sin per- 
junio de dar 1 onociuiienlo de esta resolución al misino, 
6e.prevenga .al Gob: raía lor do. Burgos la publique en el 
i (iletiu oficial de la provincia. « Y esta Dirección la tras
lada á V. S. para su inteligencia y cumplimiento cu la 
pai te que le loca. DioS guarde á V. S. muchos años. Ma-

■ drill -j de mayo de i,85o. El Director Ventera Gonzá
lez Romero,

La (pie he dispuesto insertaren este periódico paca su 
pflblí'idad mi observancia á lo que se me encarga. Bur- 

"" gos 1 5 de mayo de 1 85 o.= Dionisio Gainza.

Otra núm. ig5.
Los /Alcaldes de esta provincia averiguarán si en al

guno de ios pueblos de la misma , se halla Bernardino 
■ Cantero , de oficio'pastor y lo remitirán al Alcalde del 

pueblo de Inestrosa caso de ser habido , para cuyo fin se 
insertan á continuación sus señas personales. Burgos i3 
de mayo de i85o. Dionisio Gainza.

Señas personales. Edad 38 años poco mas ó menos, 
estatura corta , pelo negm, ojos id. nariz regular, bar
ba poblada , color moreno , mira-algo'alravesado : viste 
calzón corto de paño Asludillo, chaqueta id. capa de pas
tor , calzado de albarcas de. piel , botas de pastor, y gor
ra de pellejo negro.

. D. José Maria Trocharte y Endara, juez de prime
ra instancia de esta Villa de Belorado y str partido, nom
brado nuevamente pon S. M. >1

A los alcaldes.de los pueblos del mismo : Para llenar 
cumplidamente:, los altos cuanto importantes fines de la 

'.administración de justicia , para corresponder en ellos á 
satisfacción del Estado con positiva utilidad de los pue
blos qué de ella tanto necesitan en las personas y hacien
das de sus domiciliados , si han de vivir en paz , joya 
preciosísima sin la cual no hay , no puede existir el bien
estar , la prosperidad que todos anhelamos , no hasta la 
acción aislada del encargado de aquella institución augus
ta. Los mayores , los mas nobles esfuerzos dé parte del 
Juez, no podrían evitar en mas de una ocasión , el sen. 
sible disgusto de contemplar lánguida , sin las fuerzas 

. necesarias , eclipsada , .si asi puede decirse , la antorcha 
de la justicia , ese refulgente destello de la Divinidad. El 
Juez no puede estar en todaí partes, desde la capital 
del partido, punto desu habitual residencia y del que no

- siemprc'le es dado ausentarse , no es posible alcance á ver 
lo que,ocurre en los demás pueblos del distrito judicial, 
l'oreso la - ley le ha dolado de auxiliares que , al mis
ino tiempo que le s.irvan .coino de centinelas "abanzádas,

. que ; le avisen del mab, que le den parte de Jos delitos, 
•preparando á su vez el castigo de ellos donde quiera que 

se .«ometan , con la instrucción de las primeras diligen
cias, y economizando.asi , con singular beneficio de la so
ciedad , la perpetración de Ios-crímenes , corrijan con 
acierto , oportunidad y sin contemplación , las faltas qm- 
en sus respfectivos distritos se adviertan , y sean también 
unos activos y laboriosos delgados , para la práctica de 
cierras otras diligencias-, tan frecuentes fuera de la capi
tal. .Tales auxiliares y delegados de la autoridad judicial 
son los Alcaldes coíislitm ionales, institución benéfica, 
protectora , fecunda en-benefii ios , si es bien cgercida, y 
de males sin cuen.to, si no-sé desempeña con celo y digni
dad. A esos funcionarios pues, á los Alcaldes de este par
tido , es á quienes hoy dirijo la palabla-, á quienes debo 
dirigirme , porqué de su eficaz cooperación depende/ que

da acción del poder judicial sea tan robusta y poderosa
- como debe ser , para que la administrat ion de justicia d< 

este pai lido sea tan cinnpliita , oportuna y pronta como 
desea S. M. (q. D, g.) cu cuyo Real nombre tengo el iio- 
nor de er“rcefla. (.nal debe-ser , cu qué haya de consis_ 
lir ó de qué manera han de prestar su cooperación, v,. 
lo saben , indicado lo de,jo precedentemente. Los Alcalde, 
cada uno en su respectivo distrito , tienen un deber , un., 
obligación estrecha de cooperar con todas sus fuerzas , á 
la mejor y-ma« pronta, administración de justicia. 1 
Corrigiendo con mano fuerte., sin ningún linaje de con
templación nj disimulo, las faltas , Siqitíéra les parezvci.

alcaldes.de


leyes , porque la indiscreta tolerancia de ellas, se con
vierte en germen productivo de delitos , y corrigiéndolas 
con oportunidad , se precaven estos que vale mucho mas 
que haberles de castigar : 2.0 previniendo con actividad y 
sin descanso, á la vez deavisar inmediatamente al juzgado," 
el rápido y égemplpr castigo de los delitos , donde quie
ra que ellos se cometan , y sea quien fuese el delincuen
te , con la atinada- instrucción y mas pronta remesa al 
juzgado de las primeras diligencias, y en su caso, también 
de los reos, con las precauciones necesarias, porque la 
impunidad respecto de los delitos ( incluso el de va
gancia , tan funcsta.mente tolerado, pero que merece y 
no puedo Míenos de encargar especi alísima atención , que 
los Alcaldes deben sin tregua perseguir , mas en este par
tido que en otro alguno ", so pena de acarrearse la maldi
ción de los pueblos) , es fecundo manantial de otros ma
yores , y ordinariamente de aquellos hechos atroces y 
horrorosos, que llamamos crímenes : 3. 0 evacuando con 
o poil un ¡liad y del mejor modo posible las comisiones y 
encargos q.ue por el juzgado de primera instancia se lea 
confieren. ,

Hasta aquí los principales deberes que los Alcaldes tie
nen que cumplir en el orden judicial , ya egerciendo 
autoridad propia , ya obrando como ausiliares ó delega
dos natos del Juez , para que la acción de la justicia sea 
tan fuerte y vigorosa como es de apetecer, deberes y atri
buciones de cuyo conocimiento no pueden dispensarse, 
sin contraer responsabilidad grave , y que , para desem
peñarlos como corresponde , tienen estrecha obligación 
de consultar a rada instante , en el Reglamento provisio
nal para la administración de justicia , en el de juzgados 
de primera instancia , en la parte del Código penal que 
trata, d.e las fallas , y en la ley provisional para la apli
cación <k‘l .mismo Código , según por este Juzgado se les 
tiene anteriormente prevenido en otras circulares.

Pero los Alcaldes tienen todavía algunas más obliga
ciones que cumplir,.cuya omisión podria igualmentecom- 
prometerles en responsabilidad y por lo tanto se hallan 
también en t| raso de no olvidarlas. Hablo de .la remesad 
este juzgado d.e los libros de actas do juicios verbales sobre 
fallas en la época señalada ; del registró de penados que 
precisamente han de llevar , de ese libro, que si no han 
firmado , lo que no es de creer , yo pueden prescindir 
de formar ó adquirirle .sin demora, en donde deben ano
tarse los penados por fallas , cuyas condenas se hubiesen 
ejecutoriado, por no haberse alzado de sus fallos en ape
lación á este Tribunal. Cómo han de manejarse los Al 
cables en orden á la primera de estas dos últimas obli
gaciones lo tienen bien claramente en la regla novena 
de la enunciada ley- provisional : examínenla , y de este 
pioflo podrán fácilmente cumplir con igual precepto , sin 
incurrir en falta ni morosidad. Por lo que hace al Regis
tro de penados , estudien , vean una y otra vez el Real 
decreto é instrucción de 22 de setiembre de 18.48 para el 
establecimiento de él,'fijen muy particularmente su aten
ción en los artículos 1,° y t 1de dicho Real decreto, 
y en el 2.0, 3.°, 4-°, 5.°, 6°, 7°, 8.°, io.° y 12., y en 
los modelos números 2.0 , 3.° y 4-° de la instrucción 
mencionada.

No olviden los alcaldes ninguna de las soberanas ¿lis— 
posi iones que van citadas , recuerden y no pierdan ja
mas de vista , las cepeti.das circulares que relativamente 

á ellas se les tiene dirigidas , procuren finalmente adqui
rir el libro de los deberes y atribuciones de los alcaldes 
del ilustre Abogado en Burgos D- Marcelo Martinez 
de Alcubilla , con cuyo ausilio , comprenderán mejor . 
sus facultades, se harán mas fácilmente cargo de sus de
beres, en una "palabra , hallarán mas expedito el cami
no que Ies dejo trazado.

Por lo que á mi toca , me Complazco con la grata re
flexión de que escribo á funcionarios distinguidos por su 
buen sentido y honradez, notables en su acreditado celo 
por el mejor servicio público , dignos de la confianza que 
en ellos se ha depositado , del importante cargo.que eger- 
cen , por su reconocido amoral Trono de nuestra idola-, 
trada Reina; por último me dirijo á ellos, animado de 
la confianza, deque bajo tan favorables auspicios, no es du
doso el resultado de esta circular , el que en ella acaba de 
inculcar y "'se promete de los Alcaldes de este partido* 
Belorado 3 de mayo de t8 5o. José Maria Trucharte. 
Por su mandado, Valentin Saez.

D. Jacinto Baraibar , juez togado de primera instan
cia de esta ciudad de Burgos.

Hago saber : que por el de igual clase del partido de 
Bribiesca , se me ha dirigido un exhorto para la captura 
de los autores y cómplices que, éntre ocho y nueve de la 
noche del primero del corriente , asesinaron á Faustino 
Perez vecino de Piérnigas , estando éste dentro de su 
c$sa morada , dándole de puñaladas con instrumentos 
de dos filos ; cuyo número de agresores fue el de cuatro 
ó cinco , y sus señas son: Upo de ellos lleva capilla cor
ta , botonadura en la ropa ceñida al cuerpo , bastante 
reluciente , y del diámetro los botones como de un cuar
to , vigote y perilla , bastante encarnado , de estatura 
regular, como de 3o años de edad , con gorra á la ca
beza , y el mismo tenia un puñal ó navaja de dos filos. 
Otro de mas estatura y de mayor edad , con pera y vi
gote , capilla , y con escopeta , calzado de abarcas y con 
un trapo de sayal que cubría su caray cabeza , que .sin 
duda debe ser una gorra conocida ó titulada pasamonla- 
ñas. Otro también con escopeta sin vigote ni perilla, pe
ro con capa ó esclavina bastante corta ; ignorándose las 
señas de los demas. Y á fin de que la captura de dichos 
criminales tenga efecto , ordeno y mando á ios /Alcaldes 
constitucionales y tenientes ríe los pueblos ríe este par litio 
judicial , practiquen con la mayor actividad cuantas di
ligencias sean necesarias; y verificada, remitirlos '‘"oq 
toda seguridad á este juzgarlo sin detención , para hacer
lo al exhortante ; en lo qu<- prestarán un buen servicio. 
Dado en Burgos á 6 de mayo de 1 85o. Jacinto Barai
bar. Por mandado de su señoría , Rafael Esteban y 
Arca nz.

Caja de Ahorros de Burgos.
Domingo 12 de mayo de 1850.

Rs. vn.

Han ingresado en este dia. . 1363.
Se han devuelto á solicitud de in

teresados . . . . .
El Director de semana , Joaquín García.
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